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VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 del 31 Marzo de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. La Ley Nº19.880 del 29 de Mayo de 2003 que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado. 

3. Ley N°19.886 del 11 de Julio de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro 

y Prestación de Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

4. Decreto Afecto Nº2.608 del 16 de diciembre de 2022, aprueba el Presupuesto Municipal 

para el año 2023 y sus modificaciones. 

5. La Sentencia de calificación definitiva del 10 de Junio de 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule, que declara electa como Alcaldesa de la Comuna de Parral a 

Doña Paula Retamal Urrutia y el Acta de Proclamación del 16 de Junio de 2021 del mismo 

Tribunal, en el proceso Rol N°227-2021; que proclama como Alcaldesa de la Comuna de 

Parral a Doña Paula Retamal Urrutia para el periodo comprendido entre el 28 de Junio de 

2021 y el 6 de Diciembre 2024. 

6. . Decreto Afecto N°1 de fecha 2 de Enero 2020, que designa como Administrador 

Municipal a doña Marie Michele Hiribarren Taricco.  

7.  Decreto Exento N° 2454 de fecha 29 de Junio de 2021, que delega a la Administradora 

Municipal, doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO. Directivo, Grado 6, de la E.M.S. o a 

quien ejerce su cargo en calidad de subrogante o suplente, la facultad de firmar los Decretos 

Exentos y Afectos, y demás documentación directamente relacionada a la función 

delegada, bajo la fórmula “Por orden de la Sra. Alcaldesa”. 

8. Decreto Exento Nº 4.526 de fecha 24 de agosto de 2023 que Aprueba las Bases 

Administrativas, Términos de Referencias, Anexos y demás antecedentes que regirán el 

proceso de licitación referida  “Pañales desechables para casos sociales del Programa 

Asistencia Social”, ID 2595-105-L123. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, es necesaria la adquisición de “Pañales desechables para casos sociales del Programa 

Asistencia Social”, de acuerdo a las características señaladas en Especificaciones Técnicas. 

2. Que, se publicó licitación pública, a través del sitio web www.mercadopublico.cl bajo el ID 

2595-105-L123. 

3. Que, se recibieron 9 ofertas para la licitación pública ID 2595-105-L123., a la fecha de cierre 

01 de septiembre de 2023, siendo una aceptada. 

4. Que, Que, según lo indicado en la evaluación de la oferta, la Comisión Evaluadora propone 

adjudicar la licitación pública denominada “Pañales desechables para casos sociales del 

Programa Asistencia Social”, ID 2595-105-L123, la oferta presentada por el proponente PRODESA 

S A, RUT Nº 96.828.760-5, por un monto $2.412.368 IVA Incluido, plazo de entrega 2 días hábiles, 
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ya que se ajustan a los requerimientos técnicos y administrativos, resultando conveniente a los 

intereses de la Municipalidad de Parral. 

DECRETO:  

1. APRÚEBASE, la propuesta de adjudicación de la Licitación Pública denominada “Pañales 

desechables para casos sociales del Programa Asistencia Social”, ID 2595-105-L123, al 

proponente PRODESA S A, RUT Nº 96.828.760-5, por un monto $2.412.368 IVA Incluido, plazo de 

entrega 2 días hábiles, ya que se ajustan a los requerimientos técnicos, económicos y 

administrativos, resultando conveniente a los intereses de la Municipalidad de Parral. 

2. DECLÁRESE ADJUDICADA, en el portal mercado público  www.mercadopublico.cl, el proceso 

de licitación correspondiente ID 2595-105-L123, denominada “Pañales desechables para casos 

sociales del Programa Asistencia Social”. 

3. IMPÚTESE, el gasto que representará este decreto a la cuenta 215-24-01-007 (4-4 -1). 

 

. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el sitio www.mercadopublico.cl y 

en la página web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda en 

carpeta y CÚMPLASE 

“Por orden de la Sra. Alcaldesa” 

 

 

 

 

 

 ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 

 SECRETARIA MUNICIPAL  

 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO         

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

    

 

 

MMHT / ARC / EGP  / PCA / RTM /rtm 

 

 

 

 

  

 
 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )                 

2-Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )           

3.- Control (digital) (enrique.gomez@parral.cl )             

4.- Dideco (digital) (soledad.vileches@parral.cl )        

 

JEFA ADQUISICIONES DIRECTOR ADQUISICIONES  

PAOLA CASTILLO AGURTO ÉRICA GAJARDO PÉREZ 
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República de Chile 
Provincia de Linares 

Dirección de Adquisiciones 

 

“Pañales desechables para casos sociales del Programa Asistencia Social”. 

1º llamado licitación pública N º 2595-105-L123 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 01 de septiembre de 2023. 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 01 de septiembre de 2023. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 09 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

Nª OFERENTE RUT 

1.-  ROSA MARINA CHAMORRO AZÓCAR 5.602.840-4 

2.- COMERCIAL RED OFFICE LIMITADA 77.012.870-6 

3.- PRODESA S A 96.828.760-5 

4.- COMERCIALIZADORA DE ARTÍCULOS DE ASEO JENNIFFER 

BAITHIARE CALDERÓN FLO 

77.095.492-4 

5.- DROGUERIA GLOBAL PHARMA SPA 76.389.383-9 

6.- DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS DE LABORATORIO DIPROLAB 

LIMITADA 

78.027.120-5 

7.- COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA FERNANDO CATALAN 

EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

77.749.701-4 

8.- IMPORTADOR EXPORTADOR COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS & SERVICIOS PABLO 

76.194.668-4 

9.- SOCIEDAD COMERCIAL OCTAVA LIMITADA 76.046.716-2 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben cumplir 

con los siguientes requisitos “Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1). 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3). 

d.- Declaración jurada simple en referencia a prácticas antisindicales o infracciones a los 

derechos del trabajador a nombre del proponente (Anexo Nº 4). 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=32529
FcoCerda
Rectángulo
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e.- Patente Municipal, del rubro vinculado a la materia de esta licitación, vigente y a nombre 

del proponente. 

f.- Características técnicas de lo ofertado (Formato Libre): En el presente anexo se deberán 

especificar los productos conformantes de la propuesta, singularizando y detallando de forma 

íntegra lo solicitado, especificando el producto solicitado de acuerdo a las características 

señaladas en las especificaciones técnicas adjuntadas en el proceso. 

g.- Presupuesto Disponible $2.550.000 IVA Incluido. 

II.- REVISIÓN DE OFERTAS 

 Oferente Anexos 

1.- ROSA MARINA CHAMORRO 

AZÓCAR 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$3.979.658 IVA incluido, excediendo presupuesto 

disponible.   

Técnico: 

Oferente adjunta archivo, sin observaciones.  

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero NO 

adjunta Patente Municipal. 

2.- COMERCIAL RED OFFICE 

LIMITADA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.896.341 IVA incluido, excediendo presupuesto 

disponible.   

Técnico: 

Oferente adjunta archivo, sin observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y adjunta 

Patente Municipal. 

3.- PRODESA S A Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.412.368 IVA incluido, sin observaciones.   

Técnico: 

Oferente adjunta archivo. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y adjunta 

Patente Municipal. 

4.- COMERCIALIZADORA DE 

ARTÍCULOS DE ASEO JENNIFFER 

BAITHIARE CALDERÓN FLO 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$3.846.080 IVA incluido, excediendo presupuesto 
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adjunta Patente Municipal. 

5.- DROGUERIA GLOBAL PHARMA 

SPA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$275.009 IVA incluido, pero no postula por la totalidad 

de los productos. 

Técnico: 

Oferente adjunta archivo, sin observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y adjunta 

Patente Municipal. 

6.- DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

DE LABORATORIO DIPROLAB 

LIMITADA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$7.397.040 IVA incluido, excediendo presupuesto 

disponible.   

Técnico: 

Oferente adjunta archivo, sin observaciones. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y adjunta 

Patente Municipal. 

7.- COMERCIALIZADORA Y 

DISTRIBUIDORA FERNANDO 

CATALAN EMPRESA INDIVIDUAL 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Económico: 

Oferente NO ingresa anexo económico.  

Técnico: 

Oferente NO adjunta archivo. 

Administrativo: 

Oferente NO ingresa totalidad de anexos y NO 

adjunta Patente Municipal. 

8.- IMPORTADOR EXPORTADOR 

COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS & SERVICIOS PABLO 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$4.136.202 IVA incluido, excediendo presupuesto 

disponible.   

Técnico: 

Oferente adjunta archivo, sin observaciones. 

disponible.   

Técnico: 

Oferente NO adjunta archivo.

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos, pero NO 
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Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y adjunta 

Patente Municipal. 

9.- SOCIEDAD COMERCIAL 

OCTAVA LIMITADA 

Económico: 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.143.785 IVA incluido, sin observaciones.    

Técnico: 

Oferente adjunta archivo, pero no se ajusta con lo 

requerido en las Especificaciones Técnicas. 

Administrativo: 

Oferente ingresa totalidad de anexos y adjunta 

Patente Municipal. 

III.- OFERTA RECHAZADA 

 Oferente MOTIVO 

1.- ROSA MARINA CHAMORRO 

AZÓCAR 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$3.979.658 IVA incluido, excediendo presupuesto 

disponible, siendo causal de rechazo de acuerdo con 

bases administrativas, numeral 8.2.3 letra a). Además, 

NO adjunta Patente Municipal¸ siendo causal de 

rechazo de acuerdo con Bases Administrativas punto 

N° 8.2.3 letra c). 

2.- COMERCIAL RED OFFICE 

LIMITADA 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$2.896.341 IVA incluido, excediendo presupuesto 

disponible, siendo causal de rechazo de acuerdo con 

bases administrativas, numeral 8.2.3 letra a). 

3.- COMERCIALIZADORA DE 

ARTÍCULOS DE ASEO JENNIFFER 

BAITHIARE CALDERÓN FLO 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$3.846.080 IVA incluido, excediendo presupuesto 

disponible, siendo causal de rechazo de acuerdo con 

bases administrativas, numeral 8.2.3 letra a). Además, 

NO adjunta Patente Municipal¸ siendo causal de 

recha 

4.- DROGUERIA GLOBAL PHARMA 

SPA 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$275.009 IVA incluido, pero no postula la totalidad de 

los productos, siendo causal de rechazo de acuerdo 

con bases administrativas, oferta no puede ser 

evaluada, ya que no postula por la totalidad de los 

productos. 
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5.- DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 

DE LABORATORIO DIPROLAB 

LIMITADA 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$7.397.040 IVA incluido, excediendo presupuesto 

disponible, siendo causal de rechazo de acuerdo con 

bases administrativas, numeral 8.2.3 letra a). 

6.- COMERCIALIZADORA Y 

DISTRIBUIDORA FERNANDO 

CATALAN EMPRESA INDIVIDUAL 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Oferente NO ingresa anexos; económico, técnico y 

administrativos, por lo tanto no es posible evaluar la 

oferta. 

7.- IMPORTADOR EXPORTADOR 

COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS & SERVICIOS PABLO 

Oferente ingresa anexo económico por un monto de 

$4.136.202 IVA incluido, excediendo presupuesto 

disponible, siendo causal de rechazo de acuerdo con 

bases administrativas, numeral 8.2.3 letra a). 

8.- SOCIEDAD COMERCIAL 

OCTAVA LIMITADA 

Oferta no se ajusta a lo requerido ya que en su 

propuesta NO señala incontinencia, y no contienen 

Áloe Vera, por lo tanto no se ajusta con lo requerido, 

siendo causal de rechazo de acuerdo con bases 

administrativas, numeral 8.2.3 letra b). 

III.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos, considerando dos 

decimales. El mejor evaluado será el propuesto para la autorización del Mandante. 

El resultado de la propuesta se comunicará vía portal www.mercadopublico.cl a todos los 

proponentes una vez que se conozca definitivamente la decisión de la unidad técnica y el 

mandante, no siendo devueltos los antecedentes presentados para participar en la Licitación. 

 

Criterios de Evaluación  Nota 

Precio 35% 

Plazo de Entrega 35% 

Presencia Regional 20% 

Comportamiento Contractual Base 10% 

 

a) Precio 35%: 

Menor precio total ofertado por la propuesta descrita en las Especificaciones Técnicas. La 

oferta de menor valor tendrá nota 7,0 la que servirá de base para calcular las notas del resto 

de los oferentes, en forma inversamente proporcional. 

 En este sentido las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma:  

Precio menor ofertado en toda la propuesta X 7 

                                                         Precio ofertado a evaluar 

La nota obtenida se ponderará en un 35%. 

b) Plazo de Entrega (35%) 

La oferta que presente el menor plazo de entrega, (especificar cantidad de días hábiles), 

tendrá nota 7, la que servirá de base para calcular las notas del resto de los oferentes, en forma 

inversamente proporcional.  

En este sentido las ofertas no evaluadas con nota 7 y que cumplan con lo especificado, se 

calcularán de la siguiente forma: 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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Cant. de días menor ofertado en toda la propuesta X 7 

Oferta Económica del proveedor. 

La nota obtenida se ponderará en un 35%. 

c) Presencia Regional (20%) 

Para la evaluación de este criterio, se analizará la información del oferente presentado ante 

S.I.I., aplicando lo siguiente: 

 

Presencia Regional Nota 

 El oferente pertenece a la región del Maule 7.0 

El oferente no pertenece a la región del Maule 4.0 

La nota obtenida se ponderará en un 20%. 

d) Comportamiento Contractual Base (10%) 

Este criterio se evaluará mediante la revisión de la ficha del proveedor de la siguiente 

forma: 

 

Comportamiento Base Nota 

100%  7.0 

99,9% a 88 % 6.0 

87,9% a 58% 4.0 

57,9% a 38% 2.0 

Menos de 37% ó sin registro 1.0 

Criterio llevado a cabo a proveedor con 24 últimos meses de antigüedad según sanciones 

recibidas a la fecha. 

 La nota obtenida se ponderará en un 10%. 

IV.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio (35%) 

 Oferente Valor 

 IVA Incluido 

Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- PRODESA S A $2.412.368 7,0 7.0x35%=2,45 

b) Plazo de Entrega (35%) 

 Oferente Días hábiles Nota Factor 

(Nota x 35%) 

1.- PRODESA S A 2 días  7,0 7,0x30%=2,45 

c) Presencia Regional (20%) 

 Oferente Presencia Regional Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- PRODESA S A El oferente no pertenece a la 

región del Maule 

4,0 4,0x20%=0,8 
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d) Comportamiento Contractual base (10%) 

 Oferente Comportamiento base Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1.- PRODESA S A 100% (5/5) 7,0 7,0x10%=0,7 

V.- NOTA FINAL DE LOS OFERENTES 

 Oferentes Precio P.E P.R C.B Nota 

1.- PRODESA S A 2,45 2,45 0,8 0,7    6,4 

 

IV.-JUSTIFICACIÓN 

Para la licitación pública Nº 2595-105-L123 denominada “Pañales desechables para casos 

sociales del Programa Asistencia Social”, es conveniente a los intereses de la Ilustre 

Municipalidad de Parral, ya que, se ajusta a lo requerido según Especificaciones Técnicas, 

Bases administrativas y Documentación adjunta. Por lo tanto, se puede sugerir a la alcaldesa 

adjudicar la oferta presentada por el proponente PRODESA S A, RUT Nº 96.828.760-5, por un 

monto $2.412.368 IVA Incluido, plazo de entrega 2 días hábiles. 

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

           JOSÉ ANTONIO COLL MARTÍNEZ                                MARÍA SOLEDAD VILCHES GARCÍA 

    DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO  JEFA PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL 

 

 

 

 

 

               ÉRICA GAJARDO PÉREZ                                            PAOLA CASTILLO AGURTO 

           DIRECTOR DE ADQUISICIONES                           JEFA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

  

 

 

 

ROCÍO TOLEDO MORENO 

POFESIONAL DIRECCION DE ADQUISICIONES  

 

 Parral, septiembre de 2023.- 

 



1/9/23, 12:51 Comprobante de Ingreso de Oferta
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Comprobante de Ingreso de Oferta
Fecha de Emisión del Presente Comprobante
viernes, 1 de septiembre de 2023 Hora: 12:53:59
Código de su Oferta
D09D-91CB-BA8E-500A-FD34-DCFD-1981-B1D6-5597-2BB5-143265949

Datos de la Adquisición 2595-105-L123

Nro. de Adquisición 2595-105-L123

Nombre Pañales desechables para casos sociales

Estado Cerrada

Moneda Peso Chileno

Comprador I MUNICIPALIDAD DE PARRAL

Observaciones del Comprad
or

Pañales desechables para casos sociales del Programa Asistencia Social, de acu
erdo con especificaciones técnicas y documentación adjunta.

Contacto Rocio Toledo (rocio.toledo@parral.cl)

Teléfonos Fono: 56-2-751539 - Fax: 73-02-2751539

Fecha de Publicación 25/8/2023 9:57

Fecha de Cierre 1/9/2023 10:00

Fecha de Apertura 1/9/2023 10:01

Datos del Proveedor
Nombre de Usuario DANIEL MICHEL PATRICIO QUEZADA LÓPEZ

RUT 96.828.760-5

Razón Social PRODESA S A

Datos de la Oferta
Nombre de la Oferta Oferta PRODESA

Descripción de la Oferta Oferta PRODESA

Fecha y Hora de Ingreso 30/8/2023 16:46
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Anexos de la Oferta
Sel. Anexo Tipo Descripción Tamaño Acciones

ANEXO_Nº_1 - OFERTA
ECONOMICA.pdf

Anexos Económicos
de Oferta

ANEXO_Nº_1 - OFERTA
ECONOMICA.pdf

171 Kb

FICHA TECNICA - Pañal Adulto
Proactive Talla M - 8 Unds..pdf

Anexos Técnicos de
Oferta

FICHA TECNICA - Pañal Adulto
Proactive Talla M - 8 Unds..pdf

247 Kb

FICHA TECNICA - Pañal Adulto
Proactive Talla G - 8 Unds..pdf

Anexos Técnicos de
Oferta

FICHA TECNICA - Pañal Adulto
Proactive Talla G - 8 Unds..pdf

254 Kb

CERTIFICADO INSCRIPCION ISP
- PRODESA.pdf

Anexos Técnicos de
Oferta

CERTIFICADO INSCRIPCION ISP
- PRODESA.pdf

2256 Kb

CERTIFICADO - NORMA ISO
9001 - Prodesa S.A.pdf

Anexos Técnicos de
Oferta

CERTIFICADO - NORMA ISO
9001 - Prodesa S.A.pdf

408 Kb

RUT PRODESA.pdf Anexos
Administrativos de

Oferta

RUT PRODESA.pdf 59 Kb

1 2 3

Seleccionar Todos

Generar nuevo código

*Ingrese el texto de la imagen

Descargar seleccionados

Total de la Oferta $ 2.027.200

 
Requisitos para ofertar

Anexo Tipo Descripción Acciones
Declaración Jurada de Requisitos

para Ofertar
Declaración

Jurada
Ausencia de conflictos de interés e

inhabilidades por condenas

 

1
Clasificación ONU: 53102306 - Pañales para adultos
Especificaciones del Comprador: Pañales desechables para casos sociales del Programa Asistencia
Social, de acuerdo con especificaciones técnicas y documentación adjunta.

Cantidad: 1 Unidad

Cantidad
Ofertada Especificaciones del Proveedor Precio

Unitario Total

1 Unidad

PAÑAL DESECHABLE ADULTO MARCA PROACTIVE. ANATOMICO, ELASTIZADO, CON
TINTA INDICADORA DE HUMEDAD, GEL SUPER ABSORBENTE, BANDAS ANTIDESBORDE,
HIPOALERGENICO Y CON ALOE VERA. CERTIFICACION ISO 9001. PAQUETE POR 8
UNIDADES. ENTREGA EN 2 DIAS, VALOR DESPACHO INCLUIDO.

2027200 2027200

Total de la Oferta $ 2.027.200
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     República de Chile 
  Provincia de Linares 

 Dirección de Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73 2751500 – www.parral.cl 
 

ANEXO Nº1 

FORMULARIO DE OFERTA ECONOMICA 

“Pañales desechables para casos sociales del Programa Asistencia Social” 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: PRODESA S.A. 

 

 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Edgardo Alarcon Vidal 

 

 

R.U.T. DEL PROPONENTE: 96.828.760-5 

A través del presente formulario DECLARO que el valor de mi oferta es el siguiente: 

Cantidad Unidad Detalle Valor unitario $ Valor total $ 

600 Paquete 

Pañales desechables de 8 unidades 

calidad Premium talla g, doble barrera 

de contención, Para incontinencia 

severa, con distribución Layer, Doble 

cinta repegable, con Áloe Vera. 

$2.896 $1.737.600 

100 Paquete 

Pañales desechables de 8 unidades 

calidad Premium talla m, doble barrera 

de contención, Para incontinencia 

severa, con distribución Layer, Doble 

cinta repegable, con Áloe Vera. 

$2.896 $289.600 

Valor Neto $ 2.027.200 

IVA 19 % $ 385.168 

Valor Total $ 2.412.368 

Plazo de Entrega: ____2_______días hábiles 

Consideraciones:  

→ El presupuesto disponible $2.550.000 IVA Incluido. 

→ En el portal www.mercadopublico.cl el oferente deberá postular por el valor neto, 

debiendo coincidir con el presentado en el presente documento. 

 
 
 
 
 
 
 
  ___________________________________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE (NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y 

ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 
Parral, agosto de 2023.- 

http://www.parral.cl/
http://www.mercadopublico.cl/


                      

  

 
  

   República de Chile 

 Provincia de Linares 

  Dirección de Adquisiciones 
 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl 

 

 

 

ANEXO Nº2 

 

FORMULARIO DECLARACIÓN ACEPTACIÓN  

DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA 

PROPUESTA PÚBLICA 

 

“Pañales desechables para casos sociales del Programa Asistencia Social” 

 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: PRODESA S.A. 

 

_________________________________________________________________________ 

 

 

Declaro lo siguiente: 

1. Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las Bases 

Administrativas y Antecedentes Técnicos de la propuesta. 

 

 

2. Haber estudiado todos los antecedentes de la Propuesta, verificado su 

concordancia entre si y conocer las normas legales vigentes al respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 

 

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO 

www.mercadopublico.cl) 

 

 

 

 

Parral, agosto del 2023.- 

FcoCerda
Rectángulo



                    

 

 
              

             República de Chile 

            Provincia de Linares 

       Dirección de Adquisiciones 

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl 

 

 

 

          

ANEXO Nº3 

 

FORMULARIO IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

PROPUESTA PÚBLICA 

“Pañales desechables para casos sociales del Programa Asistencia Social” 

A) NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: PRODESA S.A. 

 

_________________________________________________________________________ 

 

B) NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: Edgardo Alarcon Vidal 

 

_________________________________________________________________________ 

 

C) DOMICILIO DEL PROPONENTE: 

 

CALLE: ALDUNATE    N°1497           DEPTO./OF  - 

   

COMUNA:   SANTIAGO 

 

CIUDAD:  SANTIAGO 

 

CASILLA:  NO APLICA 

 

TELÉFONOS:    229160009 

 

EMAIL: mercadopublico@prodesachile.cl 

 

D) R.U.T. DEL PROPONENTE: 96.828.760-5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DE PROPONENTE 
(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

 

                                                                                           Parral, agosto de 2023. 

http://www.mercadopublico.cl/


 

FICHA TÉCNICA   

      Producto           :     PAÑALES ADULTO PROACTIVE  CLASSIC 

                                       TALLA G 

 

        Código                     :    121113008 

        Marca                        :     PROACTIVE   

       Distribuidor              :     PRODESA S.A.   

        Unidad  empaque   :     Bolsa por 8 unidades,  

                                                 Mastercase por 48 unidades.   

      

Descripción del Producto   

  

• Pañal para adultos, indicado para incontinencia media a severa. Cuerpo absorbente de forma  

anatómica formado por celulosa molida con gel super absorbente. La entrepierna es elastizada  

para mejor adaptación a la anatomía del cuerpo. Cuenta además con tinta detectora de humedad 

que indica el momento de cambio, barreras anti-desbordamiento y cintas dobles de fijación.  

Hipoalergénicos, PH Neutro y con Aloe Vera. Libre de látex. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            

Especificaciones   

      Hipoalergénicos     :   Si 

      Empaque                 :   Bolsas de polietileno de 60 MU termo-selladas 

      Certificaciones        :   ISO 9001 

Almacenamiento    :   Temperatura ambiente, mantener en lugar fresco y libre de humedad. 

Vida útil                    :   36 meses desde fecha de fabricación en condiciones de almacenamiento indicadas.   

Info. Envase             :   Numero de Lote, fecha de elaboración y caducidad. 

 

 

 

 

Cubierta 
Polietileno blanco 

Adhesivos fijadores Base Goma (Rubber Based) 

Cubierta interior Tela no tejida suave 

Medidas      Cintura: 100 a 130 cm | Ancho: 67 ~ 69 cm | Largo: 80 ~ 82 cm 

PRODESA S.A. 
contacto@prodesachile.cl | Aldunate 1497 | Santiago.     



 

FICHA TÉCNICA   

      Producto           :     PAÑALES ADULTO PROACTIVE  CLASSIC 

                                       TALLA M 

 

        Código                     :    121114008 

        Marca                        :     PROACTIVE   

       Distribuidor              :     PRODESA S.A.   

        Unidad  empaque   :     Bolsa por 8 unidades,  

                                                 Mastercase por 48 unidades.   

      

Descripción del Producto   

  

• Pañal para adultos, indicado para incontinencia media a severa. Cuerpo absorbente de forma  

anatómica formado por celulosa molida con gel super absorbente. La entrepierna es elastizada  

para mejor adaptación a la anatomía del cuerpo. Cuenta además con tinta detectora de humedad 

que indica el momento de cambio, barreras anti-desbordamiento y cintas dobles de fijación.  

Hipoalergénicos, PH Neutro y con Aloe Vera. Libre de látex. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            

Especificaciones   

      Hipoalergénicos     :   Si 

      Empaque                 :   Bolsas de polietileno de 60 MU termo-selladas 

      Certificaciones        :   ISO 9001 

Almacenamiento    :   Temperatura ambiente, mantener en lugar fresco y libre de humedad. 

Vida útil                    :   36 meses desde fecha de fabricación en condiciones de almacenamiento indicadas.   

Info. Envase             :   Numero de Lote, fecha de elaboración y caducidad. 

 

 

 

 

Cubierta 
Polietileno blanco 

Adhesivos fijadores Base Goma (Rubber Based) 

Cubierta interior Tela no tejida suave 

Medidas      Cintura:  70 a 110 cm | Ancho: 59 ~ 61 cm | Largo: 79 ~ 81 cm 

PRODESA S.A. 
contacto@prodesachile.cl | Aldunate 1497 | Santiago.     





FcoCerda
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES LABORALES Y
PREVISIONALES

N°:

La Dirección del Trabajo, CERTIFICA que, respecto de la empresa solicitante que se individualiza a continuación, se
registran, en las bases informáticas de la Dirección del Trabajo, los antecedentes que se detallan en el presente:

2000 / 2023 / 685241

1.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LA EMPRESA SOLICITANTE:
RUT

96828760 PRODESA S A

RAZÓN SOCIAL / NOMBRE

REPRESENTANTE LEGALRUT REP. LEGAL

5816906 EDGARDO ENRIQUE ALARCÓN VIDAL

DOMICILIO

ALDUNATE    1497 0

REGIÓN

13 SANTIAGO

COMUNA

 - 5

 - 4

(2) 9160000

TELÉFONO

2.- ANTECEDENTES LABORALES Y PREVISIONALES DEL SOLICITANTE:
(Disponibles en Sistema Informático de la Dirección del Trabajo y Boletín de Infractores a la Legislación
Laboral y Previsional.)

CORREO ELECTRÓNICO

BDIAZ@PRODESACHILE.CL

CÓDIGO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA (CAE)

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS N.C.P.

MULTAS EJECUTORIADAS - NO INCLUIDAS EN BOLETÍN DE INFRACTORES

N° MULTA INSPECCIÓN ESTADON° U.M. UNIDAD MONETARIA

-- NO REGISTRA --

DEUDA PREVISIONAL (BOLETIN DE INFRACTORES)

MOTIVO MONTO EN $MONTO EN UTMINSTITUCIÓN

-- NO REGISTRA --

RESOLUCIONES DE MULTA (BOLETIN DE INFRACTORES)

N° RESOLUCIÓN MONTO EN $TIPO DE MULTA

-- NO REGISTRA --

Página 1 de 2

FcoCerda
Rectángulo



3.- PLAZO Y ÁMBITO DE VIGENCIA:

El presente Certificado tendrá vigencia hasta el 07/09/2023 , siendo válido en todo el territorio nacional.

DIRECCION NACIONAL

ALEJANDRO ENRIQUE SALAZAR AGUIRRE

Distribución
Interesado
U. de Fiscalización
Of. de Partes

5Yr118Ss

EL SIGUIENTE ES EL FOLIO PARA VERIFICAR LA VALIDEZ DEL CERTIFICADO EN EL SITIO WEB DE LA DIRECCIÓN DEL
TRABAJO, EN http://tramites.dt.gob.cl/tramitesenlinea/VerificadorTramites/VerificadorTramites.aspx (INGRESAR EL FOLIO
EN EL RECUADRO "Verificador de Trámites", Y SELECCIONAR EL TRÁMITE "Antecedentes Laborales y Previsionales")

ASA /

JEFE UNIDAD DE GESTIÓN Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS

Página 2 de 2

Generado 23 Ago 2023 10:22:21



coNcEDE A PRODESA S.A., No DE
TNSCRIPCIóN EDM 2OO/L4, COMO
ESTABLECIMIENTO FABRICANTE DE
DISPOSITIVOS MÉDICOS.

MGR/MCL/Lps
Ref. No 6.096/14

RESOLUCTóU eXe¡¡tl ¡¡"

ü05055.1$.09.201{
SANTIAGO,

VISTO ESTOS ANTECEDENTES: El Formulario SDM/004 correspondiente a la Inscripción de
Empresa y los antecedentes presentados por Prodesa S.A., de fecha 29 dejulio de 2074;

TENIENDO PRESENTE: las facultades que confiere el Decreto Ley No 2.763 de L979, el Decreto
Supremo No L.222 de 1996, todos del Ministerio de Salud, y en uso de las facultades delegadas por
la Resolución Exenta No 291 de 12 de febrero de 2074 y Resolución Exenta No 292 de 12 de febrero
de 2014, del Instituto de Salud Pública de Chile, dicto la siguiente:

c ON

INSCRIBASE bajo el Número EDM 20O/L4, en el Sistema Nacional de Establecimientos como
FABRICANTE de los dispositivos médicos señalados en Anexo, a la persona natural o jurídica
que a continuación se indica:

UoR

Nombre Razón Social

RUT

Representante Legal

Dirección

PRODESA S.A

96.828.760 -5

EDGARDO ALARCÓN VIDAL

ALDUNATE NO 1497, SANTIAGO

ANóTEsE Y coMuNÍquese

- Agencia Nacional de Medicamentos - iSP
- Subdepartamento Dispositivos Médicos - ISP
- Gestión de Tramites (2)
(oB/09/t4 - sDM No 40/t4)



Í'

ANEXO RESOLUCION EXENTA NO /

No Nombre Comercial Dispositivo Médico Nombre
Fabricante

País
Fabricante

I Apósito ParaTi Apósitos Para Ti XG 1

X 20 Unidades Prodesa S.A. Chile

2 Apósito ParaTi Apósitos Para Ti G 1 X
20 Unidades Prodesa S.A. Chile

3 Apósito ParaTi Apósitos Para Ti
Unitalla X 20 Unidades

Prodesa S.A. Chile

4 Pañal Adulto Proactive Pañal Adulto Proactive
ExtraGrandelXB Prodesa S.A. Chile

5 Pañal Adulto Proactive Pañal Adulto Proactive
Grande 1 X B

Prodesa S.A. Chile

6 Pañal Adulto Proactive Pañal Adulto Proactive
Mediano 1 X B

Prodesa S.A. Chile

7 Sabanilla Proactive
Sabanilla Proactive
Talla Única 12 Bol X B

Unidades
Prodesa S.A. Chile

B Pañal Bébé Babyfru Babyfru 1 X 32
Unidades Extra Grande Prodesa S.A. Chile

9 Pañal Bébé Babyfru Babyfru 1 X 40
Unidades Grande Prodesa S.A. Chile

10 Pañal Bébé Babyfru Babyfru 1 X 36
Unidades Mediano Prodesa S,A. Chile

11 Pañal Bébé Babyfru Babyfru 1 X 40
Unidades Peoueño

Prodesa S.A. Chile

t2 Pañal Bébé Babyfru Babyfru Económico G
1X40 Prodesa S.A. Chile

13 Pañal Bébé Puppet Ultra Plus
Puppet Ultra Plus XXG
1X32 Prodesa S,A. Chile

t4 Pañal Bébé Puppet Ultra Plus
Puppet Ultra Plus XG 1

X 32 Unidades Prodesa S.A. Chile

15 Pañal Bébé Puppet Ultra PIus
Puppet Ultra Plus
GrandelX40X6 Prodesa S.A. Chile

16 Pañal Bébé Puppet Ultra Plus
Puppet Ultra Plus
Mediano X 48 Prodesa S.A. Chile

17 Pañal Bébé Puppet Ultra Plus
Pañal Puppet Ultra
Plus Pequeño 1p X 6b
X 28 Unidades

Prodesa S.A. Chile

1B Pañal Bébé Puppet Puppet 7 X 32
Unidades Extra Grande

Prodesa S.A. Chile

19 Pañal Bébé Puppet Puppet 1 X 40
Unidades Grande Prodesa S.A. Chile

20 Pañal Bébé Puppet Puppet 1

Unidades
x36
Mediano Prodesa S.A. Chile

21 Pañal Bébé Puppet Puppet 1 X 40
Unidades Pequeño Prodesa S.A. Chile

22 Pañal Bébé ParaTí Para Ti 1 X 32 Extra
Grande Prodesa S.A. Chile

23 Pañal Bébé ParaTí ParaTi 7X32
Unidades Grande Prodesa S.A. Chile

24 Pañal Bébé ParaTí
ParaTi 1X16
Unidades Grande Prodesa S.A. Chile

25 Pañal Bébé ParaTí ParaTi 1X36
Unidades Mediano Prodesa S.A. Chile

26 Pañal Bébé ParaTí ParaTi 1X18
Unidades Mediano Prodesa S.A. Chile

27 Pañal Bébé ParaTí ParaTi 1X40
Unidades Peoueño

Prodesa S.A. Chile



28 Pañal Bébé ParaTí ParaTi 1X20
Unidades Pequeño Prodesa S.A. Chile

29 Pañal Bébé Paratí Premium Parati Premium XG 1 X
BBX26Unidades Prodesa S.A. Chile

30 Pañal Bébé Paratí Premium Para Ti Premium XG 1

XBBX16Unidades Prodesa S.A. Chile

31 Pañal Bébé Paratí Premium Para Ti Premium G 1 X
BBX20Unidades Prodesa S.A. Chile

32 Pañal Bébé Paratí Premium Para Ti Premium M 1 X
BBX24Unidades Prodesa S,A. Chile

33 Pañal Bébé Paratí Premium Para Ti Premium P 1 X
BBX28Unidades Prodesa S.A. Chile

34 Pañal Bébé Paratí Premium Parati Premium P1X
4BX 32 Unidades Prodesa S.A. Chile

35 Pañal Bébé Pilucho Pañal Pilucho XXG 1 X
40 Prodesa S,A. Chile

36 Pañal Bébé Pilucho Pilucho Extra Grande 1

X 40 Unidades Prodesa S.A. Chile

37 Pañal Bébé Pilucho Pilucho Grande 1X 40
Unidades Prodesa S.A. Chile

3B Pañal Bébé Pilucho Pilucho Mediano 1 X
40 Unidades Prodesa S.A. Chile

39 Pañal Bébé Pilucho Pilucho Pequeño 1 X
40 Unidades Prodesa S.A. Chile

40 Pañal Bébé Pilucho
Sin Marca Extra Extra
Grande 1 X 40
Unidades

Prodesa S.A. Chile

4L Pañal Bébé P¡lucho Sin Marca Extragrande
1 X 40 Unidades Prodesa S.A. Chile

42 Pañal Bébé Pilucho Sin Marca Grande 1 X
40 Unidades Prodesa S.A. Chile

43 Pañal Bébé P¡lucho Sin Marca Mediano 1 X
40 Unidades Prodesa S.A. Chile

44 Pañal Bébé Pilucho Sin Marca Pequeño 1 X
40 Unidades Prodesa S.A. Chile

'E-FIM eLA MILLA NAN JARÍ
JEFA (TP) DEPARTAMENTO

AGENCIA NACIONAL DE MEDICAMENTOS
INSTITUTO DE SALUD PÚEL¡CA DE CHILE
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6/9/23, 09:41 Consultar Situación Tributaria de Terceros

https://zeus.sii.cl/cvc_cgi/stc/getstc 1/1

Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : PRODESA S A
RUT Contribuyente : 96828760-5

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 06-09-2023 09:41 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 14-08-1997
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: NO

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
FABRICACION DE OTROS ARTICULOS DE PAPEL Y CARTON 170900 Primera Si 14-08-1997
VENTA AL POR MAYOR NO ESPECIALIZADA 469000 Primera Si 13-09-1999

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2014
Factura Electronica 2023
Factura No Afecta O Exenta Electronica 2021
Boleta Electronica 2023
Guias De Despacho 2018
Guia Despacho Electronica 2023
Notas De Debito 2000
Nota Debito Electronica 2023
Notas De Credito 2014
Nota Credito Electronica 2023
Contabilidad En Hojas Sueltas Con Nro.Un 2020
Boletas De Prestacion De Servicios De 3r 2010
Boleta De Terceros Electronicas 2023
Facturas De Exportacion 2016
Factura De Exportacion Electronica 2023
Cuadriplicado Factura 2005
Cuadriplicado Guia Despacho 2005
Otros Libros Empastados 2004
Libro Control De Timbraje 1998

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html


Número de Folio: CED2023-BJOBlCNipL
Fecha de la consulta 06/09/2023 11:49

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

PRODESA S A 96.828.760-5  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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ANEXO  
IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE  

 
DATOS PERSONA JURIDICA 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL PRODESA S.A. 

R.U.T. 96.828.760-5 

DIRECCIÓN  Aldunate 1497, Santiago 

TELÉFONO +562 29160000 

E-MAIL mercadopublico@prodesachile.cl  

 
DATOS REPRESENTANTE LEGAL 
 

NOMBRE COMPLETO Edgardo Alarcon Vidal 

R.U.T. 5.816.906-4 

DIRECCIÓN  Aldunate 1497, Santiago 

TELÉFONO +562 29160000 

CELULAR +569 74084300 

E-MAIL ealarcon@prodesachile.cl  

 
 
DATOS PARA LA TRANSFERENCIA BANCARIA 
 

NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL PRODESA S.A. 

R.U.T. 96.828.760-5 

TIPO DE CUENTA CUENTA CORRIENTE 

N° DE CUENTA 174-00940-02 

BANCO CHILE 

CORREO ELECTRÓNICO mnunez@prodesachile.cl  

 
DATOS ENCARGADO LICITACION 
 

NOMBRE COMPLETO Daniel Quezada López 

R.U.T. 16.409.528-2 

DIRECCIÓN  Aldunate 1497, Santiago 

TELÉFONO +562 29160000 

CELULAR +569 30361013 

E-MAIL dquezada@prodesachile.cl  

 

mailto:mercadopublico@prodesachile.cl
mailto:ealarcon@prodesachile.cl
mailto:mnunez@prodesachile.cl
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ROL ÚNICO TRIBUTARIO ROL ÚNICO TRIBUTARIO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

PRODESA S A

DIRECCIÓN PRINCIPAL (CASA MATRIZ)

ALDUNATE 1497 SANTIAGO

RUT

96828760-5

N° SERIE 201600268005

FECHA EMISIÓN 08/09/2016

RUT USUARIO
CÉDULA

5816906-4

USUARIO
CÉDULA

EDGARDO ENRIQUE ALARCON VIDAL

Recuerde, no procede el derecho a crédito fiscal por adquisición de
bienes o utilización de servicios que no digan relación con el giro o
actividad del contribuyente. Art. 23 N° 1 D.L. 825 Ley de IVA.

FcoCerda
Rectángulo



CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

PARA MUNICIPIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo

Municipal para el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento,

esta institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento de los bienes

indicado a continuación:

NOMBRE: “ADQUISICION DE PAÑALES DESECHABLES  PARA CASOS SOCIALES

DEL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL QUE SERAN ENTREGADOS A ADULTOS

MAYORES”

 ITEM PRESUPUESTARIO: 215-24-01-007  (4-4-1)

 MONTO MÁXIMO DISPONIBLE: $ 2.550.000 (IVA INCLUIDO)

  PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                                     JOSE COLL MARTINES                        

Vº Bº DIRECTOR DE FINANZAS         DIRECTOR DE DESARROLLO COMUNITARIO 

I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL                            I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL        

Parral,

LUIS QUEZADA

Vº Bº CONTABILIDAD

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=30609




- 1 -

PEDIDO  DE  MATERIALES 
PARA  COMPRA

LINARES,jueves 17 agosto 2023

Usuario: LQUEZA

2023-00000995Nº  :

Nº INTERNO :    000039 FECHA :  17.08.2023 
SOLICITANTE :  06-DIDECO
DIREC. Y SECCIÓN :  02-ACCION SOCIAL 

02-ACCION  SOCIAL

DESTINO :   06-DIDECO
DIREC. Y SECCIÓN :  02-ACCION SOCIAL 

02-ACCION  SOCIAL

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO
1 25-65-009 600 PAQUETE PAÑALES T.G 215-24-01-007-000-000
2 25-65-008 100 PAQUETE PAÑALES T.M 215-24-01-007-000-000

OBS PEDIDO :
(4-4-1)

JUSTIFICACIÓN:

ADQUISICION DE PAÑALES DESECHABLES DE ADULTO PARA EL PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL PARA SER ENTREGADOS A 
ADULTOS MAYORES

                                                   

NOMBRE  
FIRMA  RESPONSABLE



República de Chile
     Provincia de Linares
DIDECO

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl

ESPECIFICACIONES TECNICAS

“ADQUISICIÓN DE PAÑALES DESECHABLES PARA ADULTOS  PARA  CASOS SOCIALES DEL

PROGRAMA ASISTENCIA SOCIAL QUE SERAN ENTREGADOS  A ADULTOS MAYORES ”

1.- ANTECEDENTES GENERALES :El departamento de Acción Social dependiente de la Dirección de

Desarrollo Comunitario de la Ilustre Municipalidad de Parral necesita adquirirpara el Programa

deAsistencia Social productos para cumplir con los requerimientos de la Comunidad.

2.- FINANCIAMIENTO : Los productos a adquirir serán financiados con recursos del Presupuesto

Municipal vigente para el año 2023.

3.- ITEM PRESUPUESTARIO : 215-24-01-007(4-4 -1)

4.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE  LOS PRODUCTOS :

“ADQUISICION DE  PAÑALES DESECHABLES PARA ADULTOS”

· 600 paquetes de pañales desechables de 8 unidades calidad premium talla g.

· 100 paquetes de pañales desechables de 8 unidades calidad premium talla m.

· Doble barrera de contención

· Para incontinencia severa, con distribución Layer

· Doble cinta repegable
· Con Áloe Vera

5.-PLAZO DE ENTREGA : Se deberá realizar una sola entrega previa coordinación con la encargado del

programa Daniela Jimenez  Suazo.

6.- LUGAR DE ENTREGA : Calle DIECIOCHO ESQUINA IGNACIO CARRERA PINTO, despacho con

cargo al proveedor.

7.- ANTICIPOS : No contempla anticipos-

8.- GARANTIAS DEL SERVICIO : No contempla garantía. –

9.- PAGOS :El proveedor presentará la factura considerando lo siguiente:

· Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL

· Rut : 69.130.700-K

· Dirección : Calle Dieciocho N.º 720, Comuna de Parral

· Giro : Servicios

· Glosa : Deberá indicar producto adquirido

10.- CONDICIONES DE PAGO:El pago de los productos será previa presentación de la factura

correspondiente y certificación de la recepción conforme por parte de la Encargada del Programa ( o quien

la subroge ) y el Director de Desarrollo Comunitario, se debe considerar pago a 30 días.

11.-DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se someten a la

jurisdicción de sus Tribunales.



República de Chile
     Provincia de Linares
DIDECO

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 637700 – www.parral.cl

     MARIO TRONCOSO BRAVO                                   JOSE COLL MARTINEZ
    JEFA DE ACCION SOCIAL (S)                        DIRECTOR DE DIDEC O

Parral,17 AGOSTOde2023.-
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